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?-8J«3IOS Y PUNTO DR SUSCRIPCIÓN
'^Anf«mlcotos de la provincia. Año 87‘5O pts.
«txalt Irianlrt 11*25; itwtstri 22'50; afie 45 .

» 18 ; » 88'75, » 67*50 »
Lm luicrlpcionea, cuyo pego e» adelautado, *a 

•wMcltarín en la Subdtrecolón de! Hoapldo Pro
alta en dicho Establecimiento, Pignatelll, 

tira. 99, donde deberá dirigirse toda la eorrespon- 
‘nada administrativa referente al Boletín.

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el impe^y 
«r Giro pmial o Letra de fácil cobro.

Las cartas que. contengan valores deberán ir certld* 
y dirigidas a nomnrt de! citado Subdirector.

Lo ndmeros que se reclamen después de tranacu- 
vtáto- cuatro diao desde en publicación, sólo ae aer- 

al precio de venia, o sea a a e oéntimoe lee 
k" alo tavrtanU 7 • »O toado anleríorae.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete y medio céntimos por palabra. Al original 

aoompafiará un sello móvil de 50 céntimos por cada 
inserción

Les anuncios obligados al pago, sólo ee Insertarte 
previo abono o cuando haya persona en la capitel 
que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, lasldel Excmo. Sr Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OBolal se halla de venia en la Imnreiata 
del Bespielo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1

Las leyes obligan on la Península, islas adyacontos, Canarias yte
rritorios do Africa Bujetos a la legislación penlnsuldr, a los veinte días 
de su promulgación, si en elle* no se dispusiese otra cosa. (Uóuigo 
ClLn8 disposiciones del Gobierno Bon obligatorias para la capital de 
provincia desde que so publican oñcinlmepte en olla, y desde cuatro 
días después para los demás pueblor. de la misma provmbia. (Ley de a 
de noviembre de 1887). _______ „

PARTE OFICIAL
---------------------------- -----------;---------------- :---------- -7—-----T-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
--------- . •

S. M. ol Rey. Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M- la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
8 Infantes y derrtás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 13 diciembre 1920),

M8IEM0 CIVIL Di LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

«lecciones de Diputados a Cortes.
Secretaría. — Negociado l?

' CIRCULAR

Tan pronto termine el escrutinio el domin
go próximo, se servirán los Sres. Alcaldes 
participar a este Gobierno, por telégrafo 
o teléfono (enviando propio, los que de ellos 
carezcan, al punto más próximo), el resulta
do de la elección, expresando con claridad 
las secciones a que los datos se refieran, 
nombres de los candidatos, filiación política, 
número de votos obtenidos por cada uno y 
si ha habido protestas o reclamaciones.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1920.
El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOl mt ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente, , 

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rosponsabili- 
dml.de conservarlos números de este BOLETÍN, coleccionados orde- 
nadai»ente para su encuadernación, que deberá verihcars» al nnal 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda

NUEVA EDICIÓN OFICIAL
‘ DE LA 

LEY DEL TIMBRE DEL ESTADO
(Véase B. O. de 2 de diciembre).

Artículo 203 Quedan exentas del impuesto 
por sus libros y toda clase de documentación de 
orden interior, pero no por los actos y contra
tos con terceras personas, las Sociedades y Aso
ciaciones dedicadas a la enseñanza o a la bene
ficencia, sin otros ñnes y las Cooperativas de 
crédito, consumo o socorro mutuo formadas 
exclusivamente por obreros, siempre que los 
Estatutos o Reglamentos de unas y otras no au
toricen, ni su contabilidad acuse, la atribución 
do intereses, beneficios u otro cualquier lucro 
a los socios o a los administradores, ni aun en 
el caso de disolución. .

Seguirán subsistentes las excepciones actual
mente establecidas por las leyes especiales y 
sin efecto todas las demás no reconocidas en la 
del Timbre, siendo nula toda declaración sobre 
aplicación de la misma, contenida en cualquier 
disposición no emanada del M. de Hacienda.

En su consecuencia se declaran subsisisten- 
tes, por establecerlas las leyes que a continua
ción se expresan, las excepciones siguientes:

1.a Como comprendidas en la ley de Sindi
catos agrícolas de 28 de enero de 1906 y en la 
de Pósitos de 23 de igual mes y año (artículos 
4.° y 6.°), están exentos del timbre: ■
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A) Los Sindicatos y Pósitos en su constitu
ción, modificación, unión o disolución.

B) Los actos y contratos en que intervenga 
como parte la personalidad jurídica de los mis
mos constituidos y registrados en forma, siem
pre que tengan por objeto directo cumplir, 
según los respectivos Estatutos o Reglamentos, 
fines sociales de los enumerados en las leyes 
citadas.

Estas exenciones cesarán para las Asocia
ciones que el Ministerio de Hacienda, oído el 
de Fomento, declare constituidas para fines 
diferentes de los que las caracterizan, aunque 
tomen apariencias de tales.

2.a Como comprendido en la ley de Emigra
ción de 21 diciembre de 1907, se extenderá en 
papel común todo documento que deba exigirse 
al emigrante para salir del territorio español.

3.a Como comprendida en ley de creación 
del Instituto Nacional de Previsión de 27 de fe
brero de 1908, esta institución goza de los si
guientes beneficios, además de los expresados 
en los artículos 42 y 45;

A) Estará exenta del impuesto del timbre 
por razón de sus operaciones, bienes y valores.

B) Se librarán de oficio y con exención de 
derechos las certificaciones del Registro civil 
o parroquiales que el Instituto Nacional de Pre
visión reclame a los asociados o a sus derecho- 
habientes.

4.a Como comprendidos en la ley de 19 de 
mayo de 1908 sobre Consejos de conciliación 
y arbitraje industrial, se extenderán en papel 
común los escritos que se dirijan al Presidente 
de la Junta de Reformas Sociales, bien por los 
obreros que preparen y tomen parte de una 
huelga, bien por los patronos resueltos al paro 
de sus respectivas industrias o explotaciones 
o de una parte considerable de ellas, o bien 
por patronos u obreros cuando surja una cues
tión entre ellos, a tenor de lo prevenido en 
sus artículos 1.° y 2.°

5.a Como comprendidos en la ley de 14 de 
junio de 1909, sobre servicios de Correos y Te
légrafos, estarán exentas del timbre:

A) La Caja Postal de Ahorros, por razón de 
sus operaciones, bienes y valores; extensiva a 
las libretas y sus productos, mientras no exce
dan de las cantidades por las cuales la Caja 
abona interés.

B) Las certificaciones del Registro civil y 
parroquiales para justificar derechos suceso
rios, edad, estado civil o cualesquiera otras 
circunstancias de los titulares o sus derecho- 
habitantes.

G) Los - documentos que expidan las Admi
nistraciones de Correos a los particulares con 
motivo de los servicios de Giro Postal, así como 
los que se relacionen en su día con los servi
cios do la Caja do Ahorros y paquetes postales.

6. a Como comprendidos en la ley de Casas 
baratas de 12 de junio de 1911, estarán exentos 
del timbre:

A) Los contratos que se celebren para la 
adquisición de terrenos destinados a la edifi
cación de casas a que se refiere esa ley.

B) Los expedientes de expropiación forzosa, 
los que hayan de instruirse en los Juzgados y 
Tribunales o en otra oficina pública y las opera
ciones que deban practicarse en los Registros 
de la Propiedad.

Si transcurridos tres años de efectuado el 
contrato o de terminado el expediente o cues
tión judicial a que se refieren los dos párrafos 
anteriores, no se hubieran comenzado las obras 
de preparación de los terrenos para la edifica
ción, o la edificación misma de las casas, el 
dueño actual de aquéllos pagará los impuestos 
y derechos exceptuados y los que en adelante 
le correspondieren, hasta comenzar la edifica
ción de las casas baratas, según la ley.

C) Los contratos de arrendamiento y venta.
D) Los terrenos y edificaciones destinados 

al servicio común, cultura, esparcimiento o hi
giene de los habitantes de barrios compuestos 
de viviendas construidas con arreglo a lo que 
l-i ley preceptúa.

Las excepciones del impuesto cesarán res
pecto de las casas cuando por cualquier causa 
perdieran el carácter de habitaciones baratas, 
según la ley; y respecto de los terrenos, cuando 
alcanzaren un valor tal que impidiera aplicarlos 
a la edificación de dichas habitaciones.

E) La constitución y modificación de las So
ciedades mercantiles o civiles dedicadas exclu
sivamente, bien sea a la construcción, alquiler 
o venta de casas baratas, según lo dispuesto en 
la ley, bien sea a facilitar anticipos o préstamos 
para la edificación de las mismas.

F) Las obligaciones al portador que emitan 
las Sociedades cooperativas cuyo objeto o uno 
de cuyos objetos sea la construcción do casas 
baratas con la garantía de dichos inmuebles o 
de créditos hipotecarios constituidos por pri
meras hipotecas, siempre que tengan inverti
das, por lo menos, 500.000 pesetas en la cons
trucción de casas baratas a que se refiere la 
ley. Esta exención alcanza rio sólo al timbre de 
emisión, sino al de negociación e introducción, 
si se negociasen en Bolsa.

En esta exención están comprendidas tam
bién las obligaciones emitidas por Sociedades 
cooperativas cuyo número de socios no exceda 
de 100, organizadas para la construcción de ca
sas propiedad de los mismos, con solo que ten
gan invertidas en dichas construcciones la su
ma de 50.000 pesetas.

No gozarán de los beneficios a que se refiere 
el párrafo anterior las que repartan a sus so
cios más de 4 por 100 en concepto de utili
dades. •

G) Se sustanciarán en papel de oficio del 
que se suministra en los Juzgados y Tribunales 
los litigios que se promuevan con metivo de los 
contratos de alquiler o de ventas a plazos de 
casas baratas.

7. a Como comprendidas en la ley de Reclu
tamiento de 27 de febrero de 1912, dictada pa
ra desarrollar las bases de la ley de 29 de jimio 
de 1911, estarán exentas de timbre:

A ) Las certificaciones que se expidan a los 
interesados que entablen reclamaciones en el 
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acto de la rectificación del alistamiento y en las 
que consten éstas con todas sus circunstancias.

B ) Las certificaciones que los interesados 
pidan cuando pretendan reclamar de las opera
ciones de alistamiento contra las resoluciones 
de los Municipios o Juntas de Reclutamiento.

8 .a Como comprendidas en la ley de Refor
ma de tributos de 24 de diciembre de 1912 e in
cluidas en este artículo 203, están exentas del 
timbre las Asociaciones mutuas escolares de 
ahorro.

9 .R Como comprendidos en la ley llamada 
de Autorizaciones de 2 de marzo de 1917, esta
rán exentos del timbre: ,

Los actos y documentos mediante los cuales 
las Sociedades y Compañías poseedoras de ne
gocios en España realicen la conversión o va
riación de los títulos de sus acciones y obliga
ciones, a los efectos de que puedan ser satisfe
chos exclusivamente en pesetas y en el Reino 
los dividendos o intereses actualmente paga
deros en moneda extranjera. ' .

Esta disposición se aplicará sólo a las Socie
dades que hubiesen adoptado los acuerdos a 
que la misma se refiere antes del 31 de diciem
bre de 1917 o antes de igual día y mes de 1918.

En el caso de que una Empresa revisase su 
acuerdo anterior y estableciese nuevamente 
el derecho al pago de los dividendos o intere
ses en moneda extranjera, nacerá inmediata
mente el derecho de la Hacienda al percibo del 
impuesto que hubiere dejado de satisfacerse 
con arreglo a los párrafos anteriores.

10 . Como comprendidos en la ley de 2 de 
marzo de 1917, autorizando la protección y fo
mento a la industria nacional, estarán exentos 
del timbre:

A) Todos los actos relacionados con la cons
titución de las entidades a que se refiere el pá
rrafo letra A de la base 4." de la citada ley, cuan
do lo acuerde la Administración conforme a la 
base 3.a

B) Los préstamos en efectivo otorgados por 
el Estado, conforme a lo prevenido en el párra
fo letra H de la base 5.a de la misma ley.

C) Para las entidades antes referidas se au
toriza la creación de un sello de cinco céntimos 
que sirva para el certificado de los libros suel
tos, no estando obligado el Gobierno a indem
nización alguna en caso de extravío, a tenor de 
lo 'prevenido en el párrafo letra M de la base 4.a

En caso de incumplimiento de las condiciones 
en que la concesión fué hecha a las entidades 
objeto de la ley mencionada, se anulará la obli
gación del Estado.

Las concesiones que con arreglo a la ley 
otorgue la Administración sólo podrán solicitar
se durante un período que concluirá en 31 de 
diciembre de 1919, plazo prorrogable por otro 
de tres años si el Gobierno lo considera conve
niente para los intereses públicos, teniendo en 
cuenta los resultados de la experiencia y oídos 
la Comisión protectora de la producción nacio
nal y el Consejo de Estado en pleno.

CAPITULO VII
CONTRATOS ESPECIALES

IwjuiUnato.

Artículo 204. Los contratos sobre arriendos, 
subarriendos, traspasos de fincas urbanas y to
da otra clase de inquilinatos, deberán extender
se precisamente en papel timbrado del que ex
penda el Estado, siendo la base para el timbre 
el importe del alquiler de un año, y la escala 
para su tributación la siguiente:

CUANTIA DEL CONTRATO

TIMBRE

Clase.
Precio, 

Plus.

Hasta 50 pesetas 13.a 0*10
Desde 50,01 hasta 100............. 12.a 0,20
Desde 100,01 hasta 150 ............... 11.a 0,30
Desde 150,01 hasta 200 ............... 10.a 0,40
Desde 200,01 hasta 250 ................. 9.a 0,50
Desde 250,01 hasta 500.... .............. 8 a 1
Desde 500,01 hasta 1.000................. 7.a 2
Desde 1.000,01 hasta 1.500 ............... 6.a 3
Desde 1.500,01 hasta 2.500..................5.a 5
Desde 2.500,01 hasta 5.000................... 4.a 10
Desde 5.000,01 hasta 12.500 ............... 3.a 25
Desde 12.500,01 hasta 25.000 .................. 2.a 50
Desde 25.000,01 hasta 50.000................. 1.a 100

Artículo 205. Los contratos que excedan de 
50.000 pesetas se extenderán en papel de clase 
1.a, debiendo unirse además los timbres móviles 
necesarios equivalentes al papel timbrado co
mún para que satisfagan 2 pesetas por cada 
1.000 pesetas o fracción de ellas.

Suministro de luz de gas y eléctrica.

Artículo 206. En los contratos para el sumi
nistro de luz de gas y eléctrica, se empleará el 
timbre con sujeción a la escala siguiente:
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ALUMBRADO DE GAS

PARA USOS DOMÉSTICOS .

En casinos, cafés 
y demás establecimien

tos análogos.
TI MURE

En fábricas, tiendas 
y demás establecimien

tos análogos.
TI MURE

En teaUcs 
y casas particulares.

TIMBRE

Clase. .
Precio.

1 Pesetas.
Clase.

Precio.

Pesetas.

Clase.
Pesetas.

Precio. '
Pesetas.

Por contador hasta 5 luces....................... 8.“ 1 0.a 0*10 9.a
.• • ') 

0.10
Desde 6 a 10 Idem ................................... 7.a 2 8.a 1 9.a 0,10
Desde 11 a 20 ídem .............................. 6.a 3 7.a 2 8.a 1
Desde 26 a 35 ídem ................................ 5.a R 6.a 3 7.a 2
Desde 36 a 50 ídem ................................ 4.a ■ 10 6 0.a 3 1
Desde 51 a 125 ídem .............................. .. 3.a 25 4.a 10 5.a 5
Desde 126 a 250 ídem................................ 2 a 50 3.a 25 4.a 10
Desde 251 a 375 ídem .... ................. 1.a 100 2.a 50 3.a 25
Desde 376 en adelante......................... • ... 1.a 100 1.a 100 2.a 50

PARA USOS INDUSTRIALES

TIMBRE

Clase.
Precio.
Ptns.

Para una fuerza motriz de medio caballo. 8.a 1
Para ídem de un caballo.......... ... 7.a 2
Para ídem hasta 2 caballos . .. ........... 0.a 3
Para ídem hasta 4 caballos ................... 5 8 5
Para ídem de 5 a 7 caballos ................. 4.a 10
Para ídem de 8 caballos en adelante. . 3Jl 25

ALUMBRADO ELECTRICO
Í0, 1 ■ ¡.i .c . , _

PARA USOS DOMÉSTICOS

En casinos, cafés 
y demás establecimien

tos análogos.
flMBRB

En fábricas, tiendas 
y demás establécimien- 

fós análogos.
TIMBRE

En teatros 
y casas particulares.

TIMBRE

Clase.
Precio.

Pesetas.
Clase.

Precio.
Pesetas.

Clase.
Precio.

Pesetas.

8 • 1 1 9.a 0*10 9 a 0*10
De 51 a 100 ídem................... ............ 7.a 2 8.a 1 9.a 0*10
De 101 a 250 ídem........ .  ........... 6.a 3 7.a 2 8.a 1
De 251 a 350 ídem .............................. 5.a 5 6.» 3 7.a 2
De 351 a 500 ídem............................ 4.a 10 5.a 5 6.a 3
Do 501 a 1.250 ídem ............................... 3.a 25 4.a 10 5.a 5
De 1.251 a 2 500 ídem............................ 2.a 50 3.a 25 4.a 10
De 2.501 a 3.750 ídem .............................. 1.a 100 2.8 50 3.a 25
De 3.751 en adelante...................... ,., . 1.a 100 l." 100 2.a 50

PARA USOS-INDUSTRIALES

TIMBRE

Clase.
Precio.
Ptas

Para una fuerza motriz de medio caballo. 7.a 2
Para ídem de un caballo........................... 6.a 3
Para Idem hasta 2 caballos.... .................. 5.a 5
Pura ídem hasta 4 caballos....................... 4.a 10
Para ídem de 5 caballos en adelante . . 3.a 25
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s u min is t r o  DE AGUA

Artículo 207. Estos contratos tributarán con 
sujeción a las escalas siguientes:

Hacienda devolverá lo que resulte pagado con 
exceso.

TIMBRE

Clase..
Pías.

' Suministro de agua para usos domésti
cos, cualquiera que sea la forma del 
abastecimiento y abono:

Uostn 250 pesetas de ulqnilbr annnl del 
edificio en que so preste el servicio. 

...............  500 ... .Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desdo 
Desde 
Desde 
Desde

250,01
500,01

1 .000,01
1 .500.01
2.500,01
5.000,01

12.500,01
25.000,01

hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta

1 .000
1 500
2.500
5.000 

12.500
25.000

en adelnnle.

Suministro de agua para usos'indus-
tríales:

Hasta un consumo 
bicos al año . ..

Desdo 
Desdo 
Desde 
Desilo 
Desde 
Desde 
Desde

1.001
2.001
3.001
5.001

10.001
25.001
50.001

hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta

de" 1.000 metrus cú-

2 .'¿00 ‘. . .. :
3.000 . •. ...
5.000 ......................

10.000..........  .
25 000 ......................
50.000 .....................

en a del un te .

Hasta un consumo de 10.000 metros cú-

Suministro de agua pa'a riegos do la 
industria agrícola: .

bicos al uño
hasta

..............
Dcfcde' 10.0P1 20.000
Desdo 20.001 Irás La 30 000
Desde 30.001 hasta 50.000
Desde 50.001 hasta 100.000
Desdo 100 001 hasta 250.000
Desde 250.001 hasta 500.000
Desde 500.001 en udehinte .

9.a
S." 
7 n 
6.a
5.a
4.a
3.a
2.a

8.a
7.a
6.a
5.a
4.a
3.a
2.a

8."
7.a 
f).n
5.a
4.a
3.a
2.a
1.a

Ü-LO
1
2

5
10
25
50

100

1
2
3
5 I

10
25

100

1
2
3

•5
10
25
50 

too

Artículo 208. ¿os contratos de abonos tem- 
norales para la construcción de edificios lleva
rán timbre de 5 pesetas clase 5. , cualquiera 
que sea su duración y la cantidad do agua que
80 consuma.

Artículo 209. Los duplicados de los contra-

CA PITO LO VHI
BARAJAS O JUEGOS DÉ NAIPES

Artículo 211. Las barajas que se fabriquen 
en el Reino llevarán, timbre de una peseta en 
cada una de ellas. , . .

Las barajas o juego* de naipes con dibujos o 
(igiiras distintas de la española tributarán a ra
zón de 1 ‘50 por cada una.

El timbre se fijará en la carta que se deter
mine por. el Reglamento aé esta ley, la cual ha- 
hrí do llevar también impreso el nomin e del 
fabríéanté y el punto en que la fábrica esté esta
blecida. . .

Éste imi>uesto no podra ser objeto descon
cierto alguno. .

El. fabricante satisfará el impuesto al recibir 
timbradas las cartas quoá) efecto presente,

¿e exceptúan únicainente las barajas destina
das a la exportación; pero ésto no obstante se 
estampará crÁtúitaménfe un timbre especial en 
la carta de cada baraja en que conste <4 m>mbro 
del fábricáute y el punto en que la fabrica esté 
es'ablecida.

Artículo 212. Las cartas de cada baraja for
marán mí paquete con' cubierta o envoltura,.de
biendo ser la primera en el paquete la carta 
que esté timbrada, y la envoltura tendrá un 
corté circular pa?a que se pueda'ver el timbro 
sin romper ni deshacer el paquete.

Artículo 213. Los fabricantes incurrirán en
la multa de 2 pesetas: .

l.° Por cada baraja que tengan en sus fabri
cas en pequetes cpn envoltura Q cubierta y no 
se ajustó a lo dispuesto por el articulo anterior.

2 ." Por cada colección do cartas que asimis
mo se hallen en los lonales fie sus fábricas, cor
tadas o separadas entro sí, no teniendo al mis
mo tiempo el número de cartas timbras corres
pondientes a las barajas que puedan formarse 
con aquellas cartas. . ■

3 .° Por cada baraja de sus fabricas que se 
halle en el comercio o en poder de entidades o 
particulares sin el timbre correspondiente.

40 Por cada baraja de km destinadas a la

no exceda de 10 pesetas, llevarán timbre de ¡0 
céntimos, clase 9.a, y cuando exceda de dicho 
valor, el timbre del duplicado sera de una pe
seta, clase 8.a , , , , . , ,

Artículo 210. El timbre en los contratos de 
suministro de luz de gas y eléctrica para usos 
domésticos e industriales y los do agua para 
usos industriales y para riegos, se redilicara 
por fin del primer año, a contar desde su expe
dición, tomando Como base'el importe de lo que 
la entidad abastecedora baya cobrado del con
sumidor por el servicio . prestado, y liquidando 
el impuesto con sujeción a la escala fijada para 
los contratos de inquilinato. La diferencia, cuan
do sea a favor de la Hacienda, se reintegrará 
fijando on el respectivo contrato los timbres 
móviles necesarios, y en el caso contrario, la

una Aduana. .
Bicha multa se elevara al quintuplo si la tai

ta se comete por segunda vez, y al décuplo 
cuando pase de' dos vooes. , i

Artículo 214. Las responsabilidades señaladas 
en el artículo anterior son aplicables además, 
aumentadas en una cuarta parte, a los expen
dedores al. por mayor y meüer y a las entida
des y particulares en cuyo' poder se hallen 
barajas no timbradas o de las destinadas a la 
exportación, incurriendo en eorniso las barajas; 
y si se justificare el uso de las mismas en esta
blecimientos de los comprendidos en el artículo 
195 de esta ley, o en cualquier otro lugar o s i-
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tío público, incurrirán en dichas responsabili
dades, solidariamente, los que hayan hecho uso 
de las barajas y el dueño o encargado del esta
blecimiento.

Artículo215. Queda prohibida la importación 
de barajas o juegos de naipes, cualquiera que 
sea su procedencia.

Artículo 216. La importación clandestina de 
barajas, así en paquetes como en hojas sin cor
tar, dará lugar al comiso de las mismas, incu
rriendo además las personas que resulten res
ponsables de la defraudación en las penas que 
se fijan por el artículo 214 de esta ley y en las 
demás que les sean aplicables, según las dispo
siciones vigentes sobre represión de los delitos 
de contrabando y defraudación.

Artículo 217. Para la expendición de barajas 
al por mayor y menor será requisito indispen
sable que los expendedores presenten previa
mente en Ja respectiva Delegación de Hacienda 
declaración, en papel común, de la localidad en 
que hayan de ejercer este comercio y la fábrica 
o fábricas cuyas barajas habrán de tener pues
tas a la venta, debiendo la Delegación entre
garles en el preciso plazo de tercero día, como 
expedida a su instancia, certificación en el pa
pel timbrado correspondiente de quedar ins
critos como tales expendedores, a los efectos 
de la investigación.

Los expendedores que dejen de presentar 
dicha declaración, incurrirán en una multa de 
10 a 125 pesetas.

TITULO IV

Investigación y sanción correccional.

CAPITULO PRIMERO
INVESTIGACIÓN

Artículo 218. La investigación del timbre 
del Estado estará privativamente a cargo de 
funcionarios dependientes del Ministerio de Ha
cienda. Sin embargo, mientras dure el contrato 
celebrado con la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, de 20 de octubre de 1900, se ejercerá la 
investigación, para el cumplimiento de los pre
ceptos de la presente ley, por los dependientes 
de la expresada Compañía, pero pudiendo siem
pre el Ministro de Hacienda disponer, sin nin
guna clase de limitaciones, que por empleados 
a sus órdenes se giren las visitas de inspección 
que considere convenientes al interés del Es
tado. ■

También conservarán su carácter de Inspec
tores permanentes del impuesto del timbre, 
dentro del territorio de su distrito administra
tivo, los Liquidadores del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes.

La Administración podrá practicar comproba
ciones para la determinación de la cuantía de 
los documentos sujetos al impuesto.

CAPÍTULO II
SANCIÓN CORRECCIONAL

Artículo 219. No será admitido por las Auto
ridades, Tribunales y Oficinas, tanto del Estado 
como de la provincia o del Municipio, ni tampo
co por las Sociedades ni por los particulares, 
documento alguno que carezca del timbre co
rrespondiente, bajo la responsabilidad de la 
multa que proceda y, en su caso, del reintegro 
además.

Artículo 220. Toda falta u omisión en el 
uso del timbre, excepción hecha de las que 
quedan determinadas expresamente en esta ley, 
y de las comprendidas en el artículo 221, será 
ante todo reintegrada y castigada o corregida 
con la multa del quíntuplo al décuplo de la 
cantidad que hubiere sido defraudada, sin que 
la penalidad, en ningún caso, pueda ser inferior 
a 10 pesetas.

Artículo 221. La omisión de los timbres es
peciales móviles y de los establecidos para los 
talonarios de facturas y recibos, así como la 
falta de inutilización de los mismos en la forma 
que está prevenida, se corregirá con una multa 
de 10 pesetas por cada timbre

En las mismas responsabilidades se incurrirá 
cuando, debiendo llevar timbre especial móvil 
un recibo o documento de pago, se divida éste, 
expidiéndose para representarlo dos o más re
cibos o documentos por cantidades inferiores 
con el fin de eludir el impuesto.

Artículo 222. Serán responsables siempre 
del reintegro y multa los que suscriban el do
cumento en que haya omisión del timbro fijado 
por- esta ley, o deficiencia en el aplicado, sin 
perjuicio del derecho que pueda asistirles para 
reclamar, en su caso, lo satisfecho por reinte
gro a los que consideren sus deudores.

, De la falta u omisión del timbre en los anun
cios a que se refiere el artículo 200 de esta ley, 
serán responsables el favorecido con el anun
cio, la Empresa anunciadora y el propietario 
del lugar en que se fije, si ha mediado su con
sentimiento al efecto.

De la falta u omisión del timbre a que se re
fiere el artículo 201 de esta ley, serán respon
sables las personas o entidades en cuyo interés 
circulen, y en los demás casos la Empresa que 
los publique.

Artículo 223. Las Autoridades, funcionarios, 
Corporaciones, Sociedades o particulares que 
admitan documentos o escritos de cualquier 
clase, de los sujetos al impuesto del timbro, sin 
que lleven el prescrito por la ley, serán res
ponsables subsidiariamente del reintegro con 
los que debieron emplearlo, quedando además 
sujetos al pago de una multa igual a la impues
ta a los primeramente responsables.

En las certificaciones, testimonios, relaciones 
o copias expedidos por Autoridades, Notarios 
y funcionarios públicos en general, con refe
rencia o transcripción de documentos sujetos 
en cualquier concepto al impuesto del timbre, 
será obligatorio consignar que, efectivamente.
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lo han satisfecho y en qué forma. La inobser
vancia de este precepto dará lugar a la impo
sición do una multa gubernativa de 50 a ‘200 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad es
tablecida en este artículo y en el *221 y de las 
demás que sean procedentes.

Artículo 224. A pesar de lo dispuesto en el 
artículo anterior, las infracciones que cometan 
los funcionarios del ramo de Comunicaciones 
dando circulación a pliegos, cartas o paquetes 
de los no exceptuados del uso del timbre de 
Correos, serán castigadas, sea cualquiera la 
importancia de la defraudación, con la multa de 
50 a 500 pesetas.

Artículo 225. La facultad de corregir admi- 
nistrativamcnte las infraccionss del timbre del 
Estado será privativa de las Autoridades eco
nómicas y, al efecto, las Autoridades o funcio
narios públicos que las notaren, así como los 
particulares que quisieran denunciarlas, debe
rán ponerlas en conocimiento de los Delegados 
de Hacienda en las provincias a que correspon
dan, a los efectos procedentes.

Artículo 226. Las responsabilidades en que 
incurran las Diputaciones, Ayuntamientos y 
otras Corporaciones oficiales, así como los Ate
neos, Academias, Colegios gremiales, Casinos y 
demás Sociedades a que se refiere el artículo 
195, caso 2.°, serán satisfechas por la entidad o 
corporación infractora, si bien con el derecho 
de repetir contra todos y cada uno de los indi
viduos que pertenecieron a la misma en la épo
ca en que la falta se cometiera.

Artículo 227. En el caso de que los Bancos, 
Sociedades mercantiles, Empresas industriales, 
Compañías de seguros marítimos, terrestres y 
sobre la vida, legalmente constituidas o estable
cidas; lós comerciantes particulares, nacionales 
o extranjeros, que acomoden su contabilidad a 
las prescripciones del Código de Comercio; los 
Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa, Corre
dores de comercio y demás entidades y parti
culares, cuyos libros y documentos quedan su
jetos por la presente ley al impuesto del tim
bre, no los presenten en la visita que se les 
gire, podrá la Administración, o quien legíti
mamente la represente, solicitar el auxilio judi
cial, que deberá serles prestado en los términos 
del artículo 575 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; y si resultara que no obstante ser pre
ceptiva, por disposición expresa y terminante 
de ley o reglamento, la existencia del libro o 
documento reclamado, no se llevaba o no se 
tenía en debida forma, la Administración pro
cederá a liquidar y cobrar el tributo que co
rresponda, tomando por base para la liqui.da- 
oión los datos que se procure por otros med’os.

Los Inspectores del Timbre no tendrán dere
cho en ningún caso a leer los libros y demás 
documentos sujetos al impuesto, que tengan el 
carácter de reservados por disposición expresa 
de la ley o reglamento, sino en la parte estric
tamente necesaria para asegurarse del fiel cum
plimiento de los preceptos del impuesto que les 
sean aplicables o que motiven la visita.

Artículo 228. Las responsabilidades en que

incurran las Empresas, Bancos y Sociedades 
serán exigióles de la entidad a que sea imputa
ble la falta, cualquiera que fuese la modifica
ción, cesión o traspaso que de la misma se haga 
en favor de terceras personas o colectividades, 
siendo éstas responsables de las faltas cometi
das por aquéllos.

Artículo 229. De las infracciones del timbre 
que se cometan por los Bancos y Sociedades 
en toda clase de documentos por ellos expedi
dos o autorizados, sea quienquiera la p"ersona o 
personas, entidades o corporaciones a cuyo fa
vor estén librados, responderán en primer tér
mino y directamente dichas Sociedades o Ban
cos en la forma que queda indicada, y sólo del 
reintegro subsidiariamente aquellas a quienes 
interese la existencia de los documentos.

Artículo 230. Los dueños de establecimien
tos públicos de todas clases que consientan la 
fijación de anuncios en sus dependencias, sean 
éstas las que quieran, responderán desde luego 
de una multa de 5 a 100 pesetas, según la im
portancia de la defraudación, subsidiariamente 
del importe del timbre omitido y de la multa 
que proceda imponer.

Artículo 231. Los que por cualquier medio 
hiciesen desaparecer, en todo o en parte, de 
los timbres móviles, especiales móviles y de 
Correos y Telégrafos las señales de su inutiliza
ción legal, por haber sido ya usados; los que 
los adquieran para expenderlos, a sabiendas de 
su ilegítima procedencia, y 1- s que los usaren 
sabiendo su falsedad, se considerarán compren
didos en los artículos 311 a 313 del Código pe
nal, según el caso.

Artículo 232. Todas las multas que se im
pongan, gubernativa o judicialmente, cuando no 
sea por infracciones de la ley Electoral o de las 
Ordenanzas municipales, se harán efectivas en 
papel de pagos al Estado. Las que se impongan 
por estas últimas lo serán en papel especial que 
para el objeto creó la Real orden de 11 de agos
to de 1890 para infracciones de la ley Electoral, 
y en el especial que también existe para multas 
municipales que impongan los Ayuntamientos.

Si la cuantía de la multa exigiera varios plie
gos, se pondrá nota expresiva en las dos partes 
del pliego de más valor y de referencia en los 
demás.

Las fracciones de multas gubernativas o ju
diciales no especiales, cuya cuantía sea menor 
de 25 céntimos, se pagarán con timbre móvil 
de 10 céntimos, clase 9.a

Artículo 233. El Ministro de Hacienda po
drá condonar las multas impuestas por infrac
ciones de la ley del Timbre, cometidas por pri
mera vez, excepto en la parte que corresponda 
al denunciador, ya sea éste oficial o particular.

Las multas que se impongan a defraudadores 
reincidentes y a los funcionarios del ramo de 
Correos, en virtud de lo dispuesto por el ar
tículo 224 de esta ley, no podrán ser en ningún 
caso condonadas.

Artículo 234. Para solicitar la condonación 
de las multas a que se refiere el artículo ante
rior, serán requisitos indispensables que haya 
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precedido él ingreso del reintegro exigido y de 
la parte déla multa que corresponda al denún,- 
ciador, si lo híituére, y (pié el interesado lo so
licite dentro del plazo legal que le esté conce
dido para interponer recurso contencioso ad
ministrativo contra el respectivo fallo, renun
ciando a interponerlo.

ARTÍCULOS ADICIONALES
l.° /Los documentos de todas clases que, 

mientras duren los conciertos legalmento vigen
tes, se expidan on las provincias Vascongadas y 
Navarra, debiendo producir sus efectoa o ejor- 
cerso actos on virtud de los mismos fuera de 
ellas, serán expedidos en el papel timbrado que 
les corresponda, según su y cíianth, sién
doles en un todo aplicables las disposiciones de 
esta ley y su Reglannmto relativas a dichos do
cumentos en general. En el mismo caso se con
siderarán, por no alcanzarlos los indicados con
ciertos, los documentos otorgados o expedidos 
por personas no residentes en dichas pro-

Los documento's, tanto públicos como priva
dos, que se otorguen en el extranjero, pero que 
hayan de surtr efecto en territorio' español 
donde rige el impuesto del Timbre, no serán 
admitidos por los Tribunales, ni por las oficinas 
del Estado, la Provincia o el Municipio, ni los 
particulares a quienes afécte estarán obliga
dos a reconocerles pdittcaeia jurídica mientras 
no se reintegren en igual forma y cuantía que 
los documentos añálogos én España. -

‘2.° Los escritos itest’hados a recibo de can
tidad que llegue a cinco pesetas, á qiie se refié- 
re la excepción segunda del artículo 190 de ésta 
ley, que previamente a su expedición sé pre
senten en la Fábrica Nacional del Timbre para 
ser timbrados, lo serán con una-4)oni0cación 
del o por 100, siempre que él importe de los 
timbres estampados en los mismos exceda de 
100 pesetas.

. Igual bonificación se hará por los timbres dé 
Correos estampados eri sobres para cartas y en 
tarjetas postales, cuyo importe exceda asimis
mo de 100 pesetas. - •

3 .° Quedan derogadas las disposiciones de 
la ley Hipotecaria y todas: las demás relativas 
al Timbre no comprendidas en esta ley y en las 
leyes en ella mencionadas. *

DISPOSICIÓN^ THA^SirORIAS -

1 .a Queda autorizado el Ministro de Creía y 
Justicia para suprimir el papel de oficio a que 
se refiere el artículo 4.° do esta l-ey, sustituyén
dolo por papel común, marca régular española, 
de 13 y medio centímetros do largo y 61 y me
dio de ancho, a los efectos del reintegro cuan
do proceda. * • ‘ ■ l

2 .a El Ministro de Hacioh da- dictará el Regla
mento para el desenvolvimiento y aplicación de 
esta ley. > 1 •

Madrid, 19 de octubre de 1920. — Aprobado 
por 8. M.—El Ministro de Hacienda, L. bomín- 
guez Pascual.

(Gócela 2 noviembre 1920)

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

9ifu apereifatniíttto .'le ser ().ec’a'',aiUs rebeldes y de incum* 
en las demis responsabilidades leyales, de no ñrf sentarse lot 
procesados qv» a continuación se eteprpenn, en el plato 
te les fija a contar desdr el día de la publicación del anun
cio en rsls periódico ojlcial y ante el Jvi o Tribunal que s» 
fñal-i. te les rilo llama y pmpiata. encargándote i todai 
las Autoridades y Agentes de la policía iudicial procedan a 
ia busca, cautura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Jurt o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 898 de la ley de Rniuiciamiento criminal, 66 
del Códiao de Justicia Militar y Sfi1} de la ley de Enjuicia- 
’r.iento de Marina Militar.

ECHI'GOYA LARRALDE, Teresa; hija de padre 
desconQci.iq v de Maija, natural de Pau (Francia), sin 
domicilio fijq/paragtiTa ambulante, viuda, de veinti
dós años de edad; domiciliada últimamente en esta vi
lla; procesada por hurto; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Sos para notificarle el 
amo de prisiotí cotvra ella decretado por la Supe 
riorided. ii ’ "■ -l i

SERRANO PARDO. José; soltero, jornalero, hijo 
de Roque Y Juana, domiciliado úló mam en re en Zira- 
gozd. de donde es natural, Avenida, número 3, terce o; ‘ 
comparecerá, ante el Juzgado de instrucción de Cañe
ta, én término de diez días, para declarar en sumario 
sobre lesiones al mismo causadas y ser reconocido por 
el Médico lorense.

PARTE NO OFICIAL

Flor del Ebro — Sociedad anónima.
Por acuerdo del Consejo de Administración se con

voca a Junta general ordinaria, que tetídiá lugar el día 
3r <1(1: mes actual, a las lies de la tarde, en los locales 
de la Asociaci'm de Labradores, Fuenclara, 6. para el 
examen, discusión y apicbación de la Memo'ia, Ba
lance y .cueiiia de perdidas v ganancias correspondien
tes al.tj^rJcio último, cuyos do umentos se hallarán 
a disposición de los señorps /recio,pistas ocho días antes 

: imi< ilió s'obial.
Para justificar el derecho de asistertia a dicha Junta, 

los s-ñores ééciohlst&'s débbfan dcposi'ar sus acciones 
o resguardos provisionales en la Asociación de Labra
dores los.días 28/ 29 y 3o, de trés a cinco de h tarde, 
donde se les Lciliiará la tai jera de entrada.

Zayagoz/<, t5 de;diciembre de 1.920.*—El Preúdente 
d^l CwsejOj, ^ariauo gancho Rivera.
------------------------------------- —- ------—- .................

Comunidad de regantes de Pina.
Rsta entidad cé'ebrár i Junta general ordinaria el 

día 19'del actual, a lás catorce, en el Salón del Sindi
cato de Riegos,en cumplimiento ya tos efectos del 
artícyto 53 de Lis Ordenanzas y para tratar de la ele
vación del canon de alfarda.

De no reunirse número suficiente de regantes para 
lomíD .acuerdos, se celebrará nuevamente la Junta el 
día 26, a la hora y én e| sitio indicados, tomándose 
acuerdos por mayoría de tos regantes que concurran. 

, Piha g de diciembre de 1920.— El Piesidente, Fe
lipe Tolosa

1 Imprenta del Hospicio.


